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REPUBLICA DE GUIilEA ECUATORIAL
trlinisterio de Psca y lrledio Ambiente

coNTRATo EN i ATERTA DE pEscÁ rNDusTRrAL, ENTRE EL ,urmsrERro
DE PE5CA Y A4EDTO A,IiBIENTE DE LA REPUBUTCA DE 6tIINEA ECUATORTAL Y
LA SO¿TEDAD *ANABAC" (A5OCIA¿TON NACTONAL DE AR,IiADORES DE
BUQIIEs ATI/NEROS CONoEI/DOR

En lo Ciudod de lvlolabo, síendo las 10;00 horqs, del dío Zb de Abril del
año 2.007

REUNIDOS:

Por uno parte, El Excerentísimo señor Don vrcENTE RoDRrouEz
srOsA, Ministro de Pesca y luledio Ambiente: en representoción del Gobierno
de lo Repúblico de Guinea Ecuotoríol; en virtud de los otribuciones que le
confieren los disposiciones legoles en vigor.

Y por otro, Don José- Áryer A}.l6t lo ERRAzeurN, en representacíón de
lq Sociedod "ANABA c" (AsocrActoN NACToNAL DE AR,lrtADoREs DE BUeuEs
ATUNEROS coNGELADoREs), con sede sociol en Bermeo (vizcoyo-Espoño), con
el Posoporte/DNl número li:Z&-qgf A ,

Ambqs Portes, con copocidod y legítimidod jurídico suficíente poro
intervenir en es'fe octo y conctuír el presente CONTR ATO de pesco Atunero,
ocuerdon someterse o los siguientes estipulociones:

SEGUNDA: El Ministerio de Pesca y Medio Ambiente de to Repúblico de éu¡nea
Ecuotoríol, autorizo o la Sociedod "ANABAC. (ASOC-LAC'ON NAC'ONAL DE
ARMADORES DE BUeuEs ATUNEROS coNGELADoREs), o desplegor sus
octívídodes de pesco en la Zona Ecqnómico Exclusivo de Gujnea Ecuotoriol,
octívidad que en principio, ínicíqró con SIETE (7) barcos otuneros; cqdo uno de
los cuoles, deberá obtener previomente su correspondiente Licencia de pesca;
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solvo gue uno de los borcos de pesco o lo Sociedad, hoyo incurrido en el
incumplímiento de esle CONTRATO o infrocción legal que oconsejo su

onulación. No obstonte, el número de barcos podró aumentorse bojo ocuerdo
mutuo y o peticíón de la Sociedod.

Los licencios de pesca o expedir por el Ministerio de Pesco y Medio
Ambiente, en el morco del presente Acuerdo, tendrón uno vigencia de UN (1)

AÑO renovoble.

TERCERA: Todos los borcos de pesco, con reloción o los cuoles se ho solicitodo
licencio de pesco, en el morco del presente cohtrcto, hobrón de ser
prevíomente inspeccíonados por el personal. debidomente qutorizodo y
ocreditodo por el Ministerio de Pesco y Medío Ambiente, poro efectos de

conces¡ón y entrega de lícencio.

CUARTA: A los ef ectos de comprobor y gorontizor lo debidq observonciq de los

cléusulos del presente Contrato, y demrís disposiciones en vigor, el Ministerio
de Pesca y /tledio Ambiente, en concordoncio con el Mínisterio de Defensa
Nocíonol, reolizqrón las inspecciones periódicas en los borcos de pesco, pora lo

cuql, estorón opoyodos por los copitones de los respectivos borcos.

QUINTA: Lo Sociedod "ANAB AC" (ASOCIACTON NACTONAL DE ARMADORES

&/DE BUQUES ATUNERoS coNGELADoRES), deberá respetor y velará poro gue el
'^Sf personol expotríodo o su cargo, respete el Ordenomiento Jurídico de lo

"u/ Repúblico de Guinea Ecuqtorial, con especiol atención, o lo normotivo relotivo o

lo Seguridod del Estqdo, o lo Solud Público y o los reolizocíones de los

octividqdes pesgueros.

SEXTA: Lo Sociedad "ANAB AC" (ASACIACTON NACfONAL DE ARIII\ADORES DE

BUQUES ATUNEROS CONOELADORES), obonoró ol Estodo de la República de
áuinea Ecuotorial, a trovés de lo Tesorerío General, y en concepto de pogo de
cónones, los siguientes conceptos:

1.- CANONES:

. Bugues, moyores de ?4 metros de esloro: 18.000 g usAlBAncolnño

. Bugues, menores de 24 metros de eslora: 16.000 g usA/BARcolnño

. Tarifo Royalty: 2.000 g usA/BnRcoteño



SEPTIMA: Lo Sociedod "ANAB AC" (ASOCIACION NACIONAL DE ARA ADORES

DE BUQUES ATUNEROS CONGELADORES), se compromete o inicior los

octividodes pesqueras outorízodas en el presente CONTRATO, previo
cumplimiento de los trómites odministrotivos en vigor, y en un plozo
improrrogoble de un SESENTA (ó0) DfAS, contodo o portír de lo fecho de su

f irmo.

OCTAVA: Unavez cumplido lo preceptuodo en el pórrafo onterior, el presente
CONTRATO, seguirá vigente hostq que seo denunciodo por olguno de los

Partes.

NQYENA: Ambss Partes. se comprometen a resolver los controversíos que, en

relocíón con lo interpretación y oplicoción de este CONTRATO, pudieran
surgir, por vío amístoso, y de no hober ocuerdo, se someterón ol veredicto de
los Juzgodos y Tribunoles competentes de la República de Guineo Ecuotorial.

DECIillA: El incumplimiento de olguno de los obligaciones controídos por los

Pqrtes, ol omporo del presente CONTRATO, hobilitorá o lo Porte perjudícodo,
denuncíorlo; y en todo coso poro reclomor los posibles doños y perjuícios.

DECt/t^A PRITVIERA: Este CONTRATO, entrorá en vigor o portir del dío de su

firmo por ambos Portes.

POR LA 5OCIEDAD ANABAC

José Ángel


